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quiler no se considerarâ actividad
empresarial —sujeta a autoriza-
ciôn— propio del titular.

3. Una importante innovaciön
es el derecho del inversor extran-
jero no residente de transferir el
producto integro de la venta del
inmueble; es decir, también la
plusvalia, y siempre y cuando:

a) La adquisiciôn haya sido ins-
crita en el Registro de Inversiones
del Ministerio de Comercio.

b) El vendedor tenga la condi-
ciön de no residente en el momen-
to de la venta.

c) Que el precio no sea conse-
cuencia de una actividad especula-
tiva.

d) Que el comprador tenga la
condiciön de residente en Espana,
y, por tanto, que haya realizado el
pago en pesetas ordinarias.

Estas reglas tienen validez para
inmuebles adquiridos a partir de la
entrada en vigor de la nueva legis-
laciôn, mientras que con respecto
a los anteriormente adquiridos, ôni-
camente se puede transferir el
importe realmente invertido. Sin
embargo, hay que tener en cuenta que

suizos ilustres
L. EULER

aqui se ha contemplado la venta a

residentes en Espana; si la venta se
realizara entre no residentes, el
precio no tiene que pasar por
Espana, sino que se puede liquidar en
el extranjero.

4. Como ùltimo punto podemos
mencionar la posibilidad de transferir

los alquileres de inmuebles
adquiridos por no residentes, siempre

que:
a) El inmueble haya sido ad-

quirido con aportaciön de capital
exterior.

b) Su precio de adquisiciôn se
encuentre totalmente pagado.

c) El titular se encuentre al co-
rriente de las obligaciones fiscales

derivadas del inmueble.
Estos son, entre otros, los cam-

bios mas importante en esta materia,

en donde se ve con toda clari-
dad la intenciôn de la Administra-
ciôn espanola de limitar y contro-
lar la inversion fuerte y, al mismo
tiempo, fomentar y facilitar la
inversion particular de la persona fi-
sica.

W. W. BERTRAN

L. Euler fue un destacado mate-
mâtico suizo, que jugé un papel de-
cisivo en el mundo cientffico del
siglo XVIII. Nace en Ginebra en
1708, muriendo en el mismo lugar
a la edad de setenta y cinco anos.
Su labor se concentré, sobre todo,
en la continuaciôn y perfecciona-
miento de las investigaciones
sobre el calculo infinitesimal, inicia-
das por los Bernoulli, especialmen-
te Jacobo y Juan, al que dio gran
impulso y aplicô a cuestiones de
mecânica, astronomia y fîsica, y
creô la teoria de los numéros su-
periores, comprobada iuego por
Lagrange y Gauss. Fue profesor en
San Petersburgo y Berlin. La Socie-
dad Suiza de Ciencias Naturales
empezö en 1911 a publicar sus
obras complétas, que constaron de
80 volümenes, de las que han apa-
recido hasta ahora poco mas de 45
tomos.

Una faceta muy importante de
su obra es la que hace referencia
a la utilizaciôn que de sus teorias
han hecho los economistas. El
«Teorema de Euler» se ha aplicado
al anâlisis de la producciôn y de
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la distribuciôn. Hace unas suposi-
ciones simplificadoras sobre la
forma en que pueden combinarse
los factores de la producciôn para
producir una mercancia, y muestra
la forma en que la teoria de la pro-
ductividad marginal explica la me-
jor combinaciôn de factores y la
distribuciôn de la renta entre los
factores. Esta aplicaciôn del «Teorema

de Euler» superô el «proble-
ma de la agregaciôn», que preocu-
pô a los primeros teôricos de la

productividad marginal, que no pu-
dieron demostrar de una forma
concluyente que la suma de las re-
muneraciones de los factores, de-
terminadas por la productividad
marginal de los diferentes factores
se agregaba exactamente al
producto total. Otra segunda contribu-
ciôn importante, basada en las
obras de Euler, se refiere a los
modelos econômicos dinâmicos, en
especial a las fluctuaciones del ci-
clo econômico.

Esto es en resumen la aportaciön

de este ilustre matemâtico al

campo cientifico al que estuvo en-
tregado toda su vida.
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